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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Régimen excepcional de extensión de regularidades y cursado sin cumplir
correlatividades

 
VISTO:
El EX-2025-00478371-UNC-ME#FD presentado por la agrupación estudiantil Franja Morada, conducción
del Centro de Estudiantes y análogas solicitudes presentadas por la agrupación estudiantil Juntos por Derecho
según EX-2026-00167214-UNC-ME#FD. 

La RHCD-2025-499-UNC-DEC#FD a través de la cual se aprueban y reglamentan los procedimientos
aplicables a los estudiantes y las áreas administrativas competentes en el marco de las consecuencias
derivadas de la no recepción de exámenes finales en el turno julio -agosto 2025. 

Y CONSIDERANDO:
Que el Sistema Universitario Público atraviesa una emergencia presupuestaria y salarial: con un presupuesto
reconducido desde el año 2023, con una pérdida de poder adquisitivo de más del 40% y salarios de
trabajadores universitarios por debajo de la línea de pobreza, y sin que parezca previsible que haya una
convocatoria a paritarias por parte del gobierno nacional.
Que la Universidad Pública Argentina, a lo largo y ancho del país, en unidad de sus autoridades
representadas en el CIN, de sus estudiantes representados en la FUA y de sus trabajadores docentes y no
docentes representados en el Frente Sindical de Universidades Nacionales (FSUUNN), viene sosteniendo la
lucha por una recomposición presupuestaria y salarial con distintas medidas de fuerza y movilizaciones -
como las dos marchas federales masivas del 2024-, e impulsando en el Congreso de la Nación una nueva
ley de financiamiento universitario, luego del veto a la ley aprobada el año pasado. 
Que, ante la gravedad de la situación descriptiva, ADIUC -el gremio de los y las docentes de la UNC-,
dispuso como medida de fuerza la suspensión de exámenes del turno de febrero-marzo.  
Que el legítimo ejercicio del derecho constitucional de huelga por parte de los y las docentes de nuestra
Casa de Altos Estudios que han decidido adherir a la medida antes mencionada, provoca que numerosos
estudiantes se vean afectados en sus trayectorias académicas.
Que se torna necesario, oportuno y conveniente proceder a la reglamentación de los procedimientos
administrativos y regular normativamente los efectos de las inscripciones realizadas por los estudiantes a los
exámenes finales del turno involucrado y las consecuencias derivadas por la no recepción de los mismos en
el trayecto académico de los estudiantes.
Que esta medida es de carácter excepcional y está orientada y destinada a brindar una respuesta institucional
que permita a los/as estudiantes avanzar en su trayectoria académica en el marco del extraordinario contexto
en el que los colocó el ejercicio del derecho de huelga por parte de algunos/as docentes.

 



Por ello;

EL DECANO  DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE:

Artículo 1: Aprobar el régimen excepcional de extensión de regularidad y el cursado sin cumplir con las
correlatividades de aquellos/as estudiantes de las carreras de Abogacía, Profesorado en Cs. Jurídicas,
Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal y Notariado inscriptos/as a los
exámenes finales del turno febrero-marzo 2026, que no pudieron rendir alguna de las asignaturas como
consecuencia directa del ejercicio del legítimo derecho a huelga por parte del personal docente. En
consecuencia, reglamentar los procedimientos aplicables a los/as estudiantes solicitantes y las áreas
administrativas competentes para la implementación del presente régimen, que se incorporan como Anexos I,
II y III a esta resolución.

Artículo 2: Establecer como plazo máximo para iniciar la solicitud de extensión de regularidad hasta el día
10 abril del año 2026 inclusive, de conformidad con el Anexo II.

Artículo 3: Establecer como plazo máximo para iniciar la solicitud de incorporación de inscripciones
“condicionales” o nuevas inscripciones al cursado sin cumplir con las correlatividades hasta el 10 de abril de
2026 inclusive, en los términos del Anexo II.

Artículo 4: Autorizar al Despacho de Alumnos a registrar, en caso de corresponder, la extensión de las
regularidades hasta el próximo llamado ordinario (1° llamado del turno julio-agosto 2026) o extraordinario
(mesa especial), lo que ocurra primero, de las asignaturas cuyo plazo de vencimiento operaba en el turno de
exámenes finales febrero-marzo 2026, que por las medidas de fuerza adoptadas por los/as docentes, no hayan
sido evaluadas. 

Artículo 5: Autorizar al Despacho de Alumnos a procesar la inscripción bajo la condición “exceptuado” de
aquellos/as estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos para el cursado sin cumplir las
correlatividades y, eventualmente, la carga de la condición que corresponda al finalizar el cursado del primer
semestre de 2026.

Artículo 6: Regístrese. Gírese a Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Dirección
General de Enseñanza, Despacho de Alumnos, Dirección de Oficialía.

 

 

 

 

 





ANEXO I: REGLAMENTACIÓN 
 
I. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  
La presente reglamentación es aplicable, de forma excepcional, a los/as estudiantes de las 
carreras de Abogacía, Profesorado en Cs. Jurídicas, Tecnicatura Superior Universitaria en 
Asistencia en Investigación Penal y Notariado que: 
a) se les venciera la condición de regular en alguna de las asignaturas en las que se hayan 
visto impedidos/as de rendir en al menos uno de los llamados del turno febrero-marzo 2026, 
como consecuencia de la medida de fuerza de suspensión de exámenes dispuesta por el 
gremio docente;  
b) no pudieran incorporarse al cursado regular de una materia en la que se encuentran 
inscriptos/as bajo la categoría de “condicional”, ante la imposibilidad de rendir sus materias 
correlativas en al menos uno de los llamados del turno febrero-marzo 2026, como 
consecuencia de la medida de fuerza de suspensión de exámenes dispuesta por el gremio 
docente. 
 
II. OBJETIVO.  
Habilitar a los y las estudiantes: 
a) La extensión de su condición alumno/a regular, cuando se les venciera la misma en el 
turno de examen de febrero-marzo 2026 y no pudieran rendir en, al menos, uno de los 
llamados de dicho turno, como consecuencia de la medida de fuerza de suspensión de 
exámenes dispuesta por el gremio docente.  
b) A cursar, en condición de “exceptuado”, las asignaturas del primer semestre del ciclo 
lectivo 2026 cuyas correlativas anteriores no hayan podido rendir en, al menos, uno de los 
llamados del turno febrero-marzo 2026 por la suspensión de la mesa de examen, como 
consecuencia de la adhesión del/la docente a cargo a la medida de fuerza dispuesta por el 
gremio. 


 
III. REQUISITOS. 
El/la estudiante debe haberse inscripto/a en tiempo y forma a el/los examen/es final/es no 
receptados de la materia o sus correlativas anteriores -según el caso- del turno febrero-marzo 
2026. 
El/los exámenes finales deben haber sido suspendidos exclusivamente por causa de la medida 
de fuerza gremial. No deben haber sido tomados por el/la titular de cátedra u otro/a docente. 
  
IV. PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO.  
La/s acta/s que registre/n la inscripción a los exámenes finales del turno febrero-marzo 2026, 
no receptados por los docentes adheridos a las medidas de fuerzas deben encontrarse 
anuladas por resolución decanal. Excepcionalmente, se considerará que las actas que no se 
encuentren cerradas, ni anuladas, fueron afectadas por la medida de fuerza. Esta situación se 
mantendrá hasta que las actas involucradas se encuentren cerradas o anuladas. 
 
V. RÉGIMEN DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.  







Como consecuencia de la incorporación al presente régimen, de manera excepcional y a los 
fines de la inscripción al cursado regular y la obtención de dicha condición al final del 
cursado, no se tomarán en cuenta los sistemas de correlatividades vigentes en los Planes de 
Estudios de las carreras de Abogacía, Profesorado en Cs. Jurídicas, Tecnicatura Superior 
Universitaria en Asistencia en Investigación Penal y Notariado; es decir, las correlativas de 
Progresión Sistemática de Contenidos y la correlatividad secuencial integrada de 
conformidad a los planes de estudios vigentes de cada carrera. 
 
VI. OBLIGACIÓN. PLAZO.  
Los y las estudiantes alcanzados por esta reglamentación y que desean incorporarse al 
régimen excepcional, deberán presentar una solicitud vía expediente dirigida a Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles, especificando las materias por las que se incorporan, si solicitan la 
extensión de regularidad y/o el cursado sin cumplir con las correlatividades. En este último 
caso, deberán indicar las materias correlativas anteriores que adeudan. El plazo para iniciar 
esta solicitud será hasta el viernes 10 de abril, inclusive.  
 
VII. EXTENSIÓN DE REGULARIDADES.  
La extensión de las regularidades consistirá en la prórroga hasta el próximo llamado ordinario 
(1° llamado del turno Julio-Agosto 2026) o extraordinario (mesa especial), lo que ocurriera 
primero, de las asignaturas cuyo plazo de vencimiento operaba en el turno de exámenes 
finales febrero-marzo 2026, que por las medidas de fuerza adoptadas por los/as docentes, no 
hayan sido evaluadas.  
A los fines de solicitar la medida será aplicable el procedimiento dispuesto en el ANEXO II y 
III, con los formularios correspondientes al caso.  
 
VIII. CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVIDADES.  
Se considera cursado sin cumplir con las correlatividades a las inscripciones, realizadas en 
tiempo y forma, a asignaturas del primer semestre del ciclo lectivo 2026, cuyas correlativas 
anteriores no pudieron rendirse en, al menos, uno de los llamados del turno febrero-marzo 
2026, como consecuencia de la medida de fuerza de suspensión de exámenes dispuesta por el 
gremio docente 
 
IX. CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVIDADES. SUPUESTOS.  
El cursado sin cumplir con las correlatividades de manera excepcional implica la lectura de 
la/s correlatividad/es anterior/es, atento el plan de estudios. Se tendrá en cuenta el régimen de 
las correlativas de Progresión Sistemática de Contenidos y la Secuencial Integrada 
correspondiente a cada carrera, que se presentan de la siguiente manera: 
a. Cursado sin cumplir con las correlatividades para aquellos estudiantes que adeuden 
asignaturas correlativas en calidad de REGULAR y no han podido rendir el examen final del 
turno de febrero-marzo 2026 por las medidas ya mencionadas. Se encuentran comprendidas 
en este punto las asignaturas correlativas inmediatamente anteriores, la anterior a ésta y las 
correlativas horizontales. No corresponde la incorporación al régimen en los casos que se 
adeuden tres asignaturas correlativas inmediatas consecutivas una de otra, a la que se quiere 
cursar. 







b. Cursado sin cumplir con las correlatividades para aquellos estudiantes que adeuden 
asignaturas correlativas en calidad de LIBRE y no han podido rendir el examen final en el 
turno de febrero-marzo 2026 por las medidas ya mencionadas. Se encuentran comprendidas 
en este punto solamente las asignaturas correlativas inmediatas anteriores. No corresponde la 
incorporación al régimen en los casos que se adeuden dos asignaturas correlativas inmediatas  
consecutivas una de otra, a la que se quiere cursar. 
 
X. CURSADO CONDICIONAL. CONDICIONES. 
En la inscripción sin cumplir con las correlatividades, su inscripción se registra en el sistema 
Siu-Guaraní bajo el estado: exceptuado. 
El docente podrá evaluar y registrar en el Sistema Siu-Guaraní las notas de los parciales de 
los estudiantes que figuren técnicamente en estado: exceptuados. 
Al finalizar el periodo lectivo de cursado, el/los estudiantes/s que tenga/n su inscripción en 
estado “exceptuado”, figurarán en el acta de regularidades. 
 
XI. EXTENSIÓN DE LA MEDIDA DE FUERZA.  
Las disposiciones de la presente reglamentación procederán en casos de adhesión PARCIAL 
a la medida de fuerza, teniendo en cuenta la pérdida de chance de aprobar la asignatura en el 
llamado no evaluado. Es decir, serán procedentes los pedidos de las medidas paliativas en 
casos de que el docente haya adherido, al menos, en un llamado.  
 
 
 
 
 
 
 
 








ANEXO II: PROCEDIMIENTO 
 
I. INICIO. SOLICITUD Y PLAZO. 
Los estudiantes deberán iniciar por Mesa de Entradas un Expediente Electrónico con sus 
datos personales y los datos referidos a la/s asignatura/s que no pudo rendir en el turno de 
febrero-marzo 2026 y las asignaturas que quiere inscribirse para el cursado sin cumplir con 
las correlatividades, debido a que no pudo rendir las correlativas por razones de fuerza 
aprobadas por ADIUC, en los turnos de febrero-marzo 2026. 
El plazo para solicitar la incorporación al régimen excepcional de extensión de regularidad 
y/o cursado sin cumplir con las correlatividades será hasta el 10 de abril sin excepción.  
 
II. CONTROL DE LOS REQUISITOS. AUTORIZACIÓN DE LA INCORPORACIÓN 
AL RÉGIMEN.  
 
Una vez recibido el Expediente por Despacho de Alumnos adjuntará: 
- El reporte de auditoría de inscripción examen. 
- Historia académica del alumno. 
 
Se elevará el expediente a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para que proceda al control 
correspondiente, teniendo en cuenta la operación “Reporte del Plan de Estudios de un 
Alumno” del Sistema Siu-Guaraní. Con el informe correspondiente dirigirá el expediente a 
Despacho de Alumnos, autorizando o no la extensión de regularidad o la inscripción al 
cursado sin cumplir con las correlatividades, para que proceda. 
Posteriormente se girará el Expediente a Secretaria de Asuntos Estudiantiles para la 
notificación del estudiante certificando que la/s asignaturas/s queden efectivamente vigentes 
en ESTADO: EXCEPTUADO. 
Sin perjuicio de lo informado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, si al momento de la 
inscripción en el sistema SIU-GUARANÍ, surgiera alguna asignatura correlativa que no está 
dentro de los fundamentos de los supuestos que enmarca el punto “IX. CURSADO SIN 
CUMPLIR CON LAS CORRELATIVIDADES. SUPUESTOS”, del Anexo I, se procederá a 
elevar el informe a dicha dependencia para su notificación, sin haber procesado dicha 
inscripción. 
En el caso de solicitudes de extensión de regularidad, una vez corroborados los extremos de 
la presente y autorizado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, se procederá a su registro 
en Guaraní por el término autorizado. 
Finalizado el semestre, la regularidad podrá ser cargada al Sistema Guaraní y el estudiante 
tendrá un plazo de 3 años y un turno para rendir el exámen final, no debiendo llevar a cabo 
trámite alguno a los fines de rectificar u obtener definitivamente esta condición. 
 
 


 
 
 


 








EXCRÉGIMEN EXCEPCIONAL DE EXTENSIÓN DE REGULARIDAD
Y/O CURSADO SIN CUMPLIR CON LAS CORRELATIVIDADES


DATOS DEL/LA ESTUDIANTE


Apellidos y nombres: ___________________________________________________________________


DNI: ______________________________________ Teléfono: ____________________________________


Mail: ____________________________________________________________________________________


Carreras que cursa: Abogacía Prof. en Cs.
Jurídidcas


Tecnicatura
en Inv. Penal Notariado


ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA CURSADO SIN CUMPLIR LAS CORRELATIVIDADES
(INCLUYE LA EXTENSIÓN DE REGULARIDAD PARA ESAS ASIGNATURAS)


Asignatura que quiere cursar
Todas las correlativas a esa


asignatura que adeuda
Calidad en la que iba a rendir


cada correlativa
Fecha de la mesa suspendida


por la medida de fuerza gremial


1: ____________________________________


Grupo: _____ 


Docente: ___________________________


A) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


B) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


C) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


2: ___________________________________


Grupo: _____ 


Docente: ___________________________


A) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


B) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


C) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


3: ___________________________________


Grupo: _____ 


Docente: ___________________________


A) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


B) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


C) ____________________________________


Regular


Libre ____________________________________


El presente formulario tiene carácter de Declaración Jurada. El/la solicitante asegura que toda la información consignada y la
documentación acompañada son verdaderas. Asimismo, afirma conocer y aceptar las condiciones requeridas para la procedencia
del régimen excepcional de extensión de la regularidad y/o cursado sin cumplir las correlatividades.


ASIGNATURAS PARA LAS QUE SOLICITA SOLAMENTE EXTENSIÓN DE REGULARIDAD


Asignatura Fecha en la que adquirió la regularidad
Fecha de la mesa suspendida por la


medida de fuerza gremial


1: ____________________________________________________________ ____________________________________________ ____________________________________________


2: ____________________________________________________________ ____________________________________________ ____________________________________________


3: ____________________________________________________________ ____________________________________________ ____________________________________________


ANEXO III: FORMULARIO DE SOLICITUD
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